
CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, 01 de diciembre de 2020.  En la 

fecha pasa a despacho del señor Juez informando que la parte demandante 

allega poder conferido para la representación dentro del presente proceso.  

Para resolver 

 
 
VÍCTOR ALFONSO GARCÍA SABOGAL 
SECRETARIO                                                     
 
 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
MANIZALES – CALDAS 

(R) 
 

Manizales, primero (01) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 
 

Proceso: EJECUTIVO DE ALIMENTOS   
Demandante: SULEIMA VÁSQUEZ SAMBONI 
Demandado: ALEXANDER RODRÍGUEZ LOMELIN 
Radicado: 2019-00145 

 
 
  Vista la constancia secretarial que antecede, de conformidad 

con lo normado por el artículo 75 del Código General del Proceso, el 

despacho le reconoce personería al DR. ANDRÉS MAURICIO LÓPEZ 

RIVERA, identificado con la C.C.1.060.646.698 y portador de la 

T.P.197.356, para actuar como apoderado de la parte demandante en los 

términos del poder a él conferido. 

 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 
                                                                                
 

PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO 
JUEZ 

VAGS 

 
 
 
 

 


